
BOLETÍN INFORMATIVO No. 17 - MARZO 11, 2025

www.contraloria.gob.gt

La Contraloría General de Cuentas a través del Acuerdo 
Número A-015-2025, estableció que, a partir del martes 
11 de marzo del año en curso, solo se registrarán los 
contratos que se suscriban en aplicación del artículo 54 

del decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de 
Contrataciones del Estado.

Asimismo, la Secretaría General trabaja en 
coordinación con la Dirección de Tecnologías de 

la Información y Comunicación, para elaborar 
la Guía Sistemática para recopilar, registrar, 

digitalizar y archivar los contratos conforme 
al artículo 54 de la mencionada norma.

Además, se instruye a la Secretaría 
General y a la Dirección de Tecnologías 
de la Información y Comunicación, que 
coordinen las gestiones administrativas 
y tecnológicas correspondientes 
para la devolución de los contratos y 

documentos anexos a los mismos, que 
en forma electrónica y/o física, hayan 

sido remitidos por las entidades a que se 
refiere el artículo 2 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de Cuentas, en el período 
comprendido del 26 de abril del 2016 al 11 de 

marzo de 2025.

Estas acciones están a cargo de la Unidad de Digitalización y 
Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, 
dependencia de la Secretaría General de la Institución.

Para mayor información, visita nuestra página web y redes 
sociales institucionales. 

Contraloría registrará solo contratos contemplados 
en la Ley de Contrataciones del Estado


